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Acta No. 21 
 Sesión Extraordinaria de Cabildo 

  25 de Marzo del 2022 
 
 

En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, siendo las trece horas con ocho minutos del 
día viernes 25 de Marzo del año dos mil veintidós, se declaran formalmente instalados los 
trabajos de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, en el mes de Marzo a celebrarse en 
la Sala de Cabildo del Edificio de la nueva Presidencia Municipal, Mtro. Saúl Monreal 
Ávila, Lic. Martín Álvarez Casio, Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván, Martín Rogelio Rivera 
González, Leticia Hernández Garay, Gerardo de Jesús Araiza López, Ma. Irene 
Magallanes Mijares, Pedro García Balderas, Rita Rocío Quiñones de Luna, Juan Cristóbal 
Félix Pichardo, Citlally Xeloi Oliva Castruita, Anaelena López Patiño, Laura Angélica 
Herrera Márquez, Gilberto Eduardo Dévora Hernández, Diana Isela Valdez González, J. 
Félix Castillo Ruiz, Cecilia Treto Pitones, Regidores Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, a efecto de tratar asuntos de carácter 
administrativo, bajo el siguiente:       

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
  
1.- LISTA DE ASISTENCIA.- Mtro. Saúl Monreal Ávila, PRESENTE;  Lic. Argelia Jetzirah 
Aragón Galván, PRESENTE; Martín Rogelio Rivera González, PRESENTE; Leticia 
Hernández Garay, PRESENTE; Gerardo de Jesús Araiza López, PRESENTE; Ma. Irene 
Magallanes Mijares, PRESENTE; Pedro García Balderas, PRESENTE; Rita Rocío 
Quiñones de Luna, PRESENTE; Juan Cristóbal Félix Pichardo, PRESENTE; Citlally Xeloi 
Oliva Castruita, PRESENTE; Anaelena López Patiño, PRESENTE; Laura Angélica 
Herrera Márquez, PRESENTE, Gilberto Eduardo Dévora Hernández, PRESENTE; Diana 
Isela Valdez González, PRESENTE; J. Félix Castillo Ruiz, PRESENTE; Cecilia Treto 
Pitones, PRESENTE. 
 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM.- Una vez concluido el pase de lista, el Lic. 
Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal,   manifestó: 
Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores, contamos con 16 
asistencias, por lo tanto existe Quórum Legal para sesionar. 
 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia Legal del 
Quórum, el Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal, declara instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo y se procede al 
desahogo del siguiente punto. 
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En este momento procedo a dar lectura al 
orden del día:  
 
PUNTO UNO.-  Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
PUNTO DOS.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
PUNTO TRES.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la 
Comisión de Hacienda referente al  Informe Financiero de Ingresos y Egresos 
correspondiente al mes de diciembre del año 2021, que presenta la Licenciada en Contaduría 

y Maestra en Administración  Silvia Eugenia Hernández Márquez, Directora de Finanzas y 
Tesorería, mediante oficio número 206.  
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PUNTO CUATRO.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación  del Dictamen que presenta 
la Comisión de Hacienda referente al informe trimestral octubre-diciembre 2021  que presenta 
la Licenciada en Contaduría y Maestra en Administración Silvia Eugenia Hernández Márquez,  
Directora de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 207.  
PUNTO CINCO.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Hacienda, referente al informe Anual de Ejercicio Fiscal 2021, que presenta la 
Licenciada en Contaduría y Maestra en Administración Silvia Eugenia Hernández Márquez 
Directora de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 208.  
PUNTO SEIS.- Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Desarrollo Social, referente a la ratificación  de la propuesta de obras y/o acciones 
aprobadas por el Consejo de Planeación Municipal, (COPLAMUN), que presenta el Director 
de Desarrollo Social, el ciudadano Juan Pérez Guardado, mediante oficio número 230.  
PUNTO SIETE.-  Clausura de la Sesión.  
 
Es cuanto, Señor Presidente. 
 
Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. En 
este momento someto a consideración del Pleno la aprobación del orden del día y solicito 
al Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor de 
aprobar el presente orden del día, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento.- Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores 
Regidores que por 16 votos a favor  se aprueba el orden del día. 
 
Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. 
Pasamos al Tercer Punto del orden del día que es: Análisis, discusión y, en su caso,  
aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda referente al Informe 
Financiero de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de diciembre del año 
2021, que presenta la Licenciada en Contaduría y Maestra en Administración  Silvia 
Eugenia Hernández Márquez, Directora de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 
206, por lo que le cedo el uso de la voz a la  Síndico Municipal para que desahogue el 
presente punto. Uso de la Voz.- Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván.- Síndico 
Municipal.- Muchas gracias. Con su permiso Señor Presidente, compañeros y 
compañeras  regidores, Honorable Cabildo en Pleno,  en  Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Hacienda celebrada el día 22 de Marzo de 2022 y con fundamento en lo dispuesto  en 
los artículos 2 fracción IV, 60, 84, 86 y 88 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, lo dispuesto por los artículos 133 y 134 del Código Municipal 
Reglamentario de Fresnillo, Zacatecas, y lo dispuesto por los artículos 3 fracción IV y 50 
fracción II del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, esta Comisión de 
Hacienda tiene a bien emitir el siguiente dictamen: Se aprueba por UNANIMIDAD el 
Informe Financiero de Ingresos y Egresos correspondiente al mes de diciembre del 
año 2021, que presenta la Licenciada en Contaduría y Maestra en Administración  Silvia 
Eugenia Hernández Márquez, Directora de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 
206, expediente de la Comisión de Hacienda,  Dictamen que pasa al Pleno del Honorable 
Ayuntamiento para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación definitiva, está firmado 
por su servidora, presidenta de la Comisión,  y por la regidora Citlally Xeloi Oliva Castruita, 
la regidora Laura Angélica Herrera Márquez y el regidor  Juan Cristóbal Félix Pichardo: es 
cuanto, Señor Presidente.- Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias. En este momento se abre el registro de oradores. Quienes 
deseen intervenir en la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo levantando su 
mano en este momento. No habiendo oradores, someto a consideración la aprobación del 
mismo, y solicito al Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes 
estén a favor de aprobar el presente punto, levante su mano en este momento? ¿En 
contra? ¿Abstenciones?  Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por 15  votos a favor y 1 voto en contra de la regidora 
Cecilia Treto Pitones,  el presente punto ha quedado aprobado.   
 
Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. 
Secretario. Pasamos al Cuarto Punto del orden del día que es: Análisis, discusión y, en su 
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caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda referente al informe 
trimestral octubre-diciembre 2021 que presenta la Licenciada en Contaduría y Maestra en 
Administración Silvia Eugenia Hernández Márquez, Directora de Finanzas y Tesorería, mediante 

oficio número 207. Por lo que en este momento le cedo el uso de la voz a la  Síndico 
Municipal para que desahogue el presente punto. Uso de la Voz.- Lic. Argelia Jetzirah 
Aragón Galván.- Síndico Municipal.- Muchas gracias, Señor Presidente y con el del 
Pleno. Honorable Cabildo en Pleno en Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda 
celebrada el día 22 de Marzo de 2022 para tratar este punto del orden del día se aprueba 
por MAYORÍA,  el informe trimestral octubre, noviembre y diciembre 2021 presentado por  

la Licenciada en Contaduría y Maestra en Administración Silvia Eugenia Hernández Márquez, 

Directora de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 207 del expediente de la Comisión 
de Hacienda y se emite el dictamen en este sentido,  el cual pasa al Pleno del Honorable 
Ayuntamiento para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación definitiva, ese 
dictamen es firmado por su servidora, presidenta de la Comisión, así como por la regidora 
Citlally Xeloi Oliva Castruita, la regidora Laura Angélica Herrera Márquez y el regidor  Juan 
Cristóbal Félix Pichardo; es cuanto, Señor Presidente.- Uso de la voz.- Mtro. Saúl 
Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, Síndico. En este momento se 
abre el registro de oradores. Quienes deseen intervenir en la discusión del presente 
asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este momento, regidora Laura 
Herrera.- Uso de a Voz.- Laura Angélica Herrera Márquez.- Regidora.-  Muy buenas 
tardes. Con su permiso Señor Presidente, Señora Síndico, Señor Secretario a quien le 
agradezco hubiera hecho mención del día naranja, solamente mi intervención para 
solicitar que al momento de la votación se quede registrado mi voto en los términos que 
viene el dictamen, es cuánto.- Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias regidora.  No habiendo participaciones someto a 
consideración del Pleno, el punto en comento, Quienes estén a favor de aprobar el 
presente punto, levante su mano en este momento? Quienes estén en contra? 
¿Abstenciones? Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por 14  votos a favor se aprueba el presente punto del 
día y con 2 en contra de la regidora Cecilia Treto Pitones y la regidora Laura Angélica 
Herrera Márquez, Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- 
Adelante.-  Uso de a Voz.- Laura Angélica Herrera Márquez.- Regidora.- Gracias nada 
más para hacer la aclaración que el dictamen he, viene con la respectiva anotación donde 
el voto es a favor en lo general, en contra en lo particular en los meses octubre y 
noviembre” ya que estamos viendo el trimestre del ejercicio es cuánto. Uso de la Voz.- 
Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- De 
acuerdo, regidora.  
 
Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. 
Pasamos al Quinto Punto del orden del día que es: Análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, referente al informe 
Anual de Ejercicio Fiscal 2021, que presenta la Licenciada en Contaduría y Maestra en 
Administración, Silvia Eugenia Hernández Márquez, Directora de Finanzas y Tesorería, 
mediante oficio número 208, Por lo que en estos momentos  le cedo el uso de la voz a la  
Síndico Municipal para que desahogue el presente punto. Uso de la Voz.- Lic. Argelia 
Jetzirah Aragón Galván.- Síndico Municipal.- Muchas gracias. Con su permiso Señor 
Presidente y con el del Pleno. Honorable Cabildo en Pleno, en Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Hacienda celebrada el día 22 de Marzo de 2022 y con fundamento en lo 
dispuesto  en los artículos 2 fracción IV, 60, 84, 86 y 88 fracción II y 103 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, lo dispuesto por los artículos 133 y 134 del Código 
Municipal Reglamentario de Fresnillo, Zacatecas y lo dispuesto por los artículos 3 fracción 
IV y 50 fracción II del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, esta 
Comisión de Hacienda tiene a bien emitir el siguiente dictamen: Se aprueba por  
MAYORÍA, el informe Anual del Ejercicio Fiscal 2021, que presenta la L.C. y M.A. 
Silvia Eugenia Hernández Márquez, Directora de Finanzas y Tesorería, mediante 
oficio marcado con el número 208, del expediente Comisión de Hacienda. Dictamen 
que pasa a Pleno del Honorable  Ayuntamiento para su análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación definitiva. Está firmado por la Presidenta de la Comisión y por los Regidores 
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el Maestro Juan Cristóbal Félix Pichardo, la Regidora Laura Angélica Herrera Márquez, y 
la Regidora Citlally Xeloi Oliva Castruita, es cuanto señor Presidente. Uso de la voz.- 
Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. En este momento 
se abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente 
asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este momento. No habiendo 
participaciones someto a consideración la aprobación del mismo y solicito al Señor 
Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor de aprobar el 
presente punto, levante su mano en este momento? ¿En contra? ¿Abstenciones?.- Uso 
de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores 
que por 14  votos a favor y 2 abstenciones, 1 de Cecilia Treto Pitones  y de la regidora 
Laura Angélica Herrera Márquez, el presente punto ha quedado aprobado. 
 
Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. 
Pasamos al Sexto Punto del orden del día que es: Análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Social, referente a la 
ratificación  de la propuesta de obras y/o acciones aprobadas por el Consejo de 
Planeación Municipal, (COPLAMUN), que presenta el Director de Desarrollo Social el 
ciudadano Juan Pérez Guardado, mediante oficio número 230, por lo que en este 
momento le cedo el uso de la voz al  Señor Secretario del Ayuntamiento, para que 
desahogue el presente punto.-  Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario 
del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Honorable Cabildo en Pleno  Presente de la 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Social  celebrada el día 15  de Marzo  
del presente año, para tratar asunto referente al análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación, Referente a la ratificación del Consejo de Planeación Municipal, del 
periodo 2021-2024, que presenta el Director de  Desarrollo Social,  el ciudadano Juan 
Pérez Guardado. Una vez analizado y discutido el asunto en mención y con fundamento  
a los artículos 45, 46 y  47 fracción VII, 53, 54, 90 y 91 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo; esta Comisión de Desarrollo Social, tiene a bien 
emitir  el siguiente: DICTAMEN Se aprueba por UNANIMIDAD, la ratificación del 
Consejo de Planeación Municipal, (COPLAMUN), del periodo 2021-2024, que 
presentó el Director de  Desarrollo Social  el ciudadano Juan Pérez Guardado, 
Dictamen que pasa al Pleno de Cabildo  para su análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación definitiva, suscribe Doctora Rita Rocío Quiñones de Luna, Regidor Gilberto 
Eduardo Dévora Hernández, Regidora Ma. Irene Magallanes Mijares, Regidora Leticia 
Hernández Garay y Regidora Diana Isela Valdez González, es cuanto, Señor Presidente.- 
Uso de la voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. En 
este momento se abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la 
discusión del presente asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento. No habiendo participaciones someto a consideración la aprobación del mismo, 
y solicito al Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a 
favor de aprobar el presente punto, levantar su mano en este momento.- Uso de la Voz.- 
Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le 
informo Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores que por 16  
votos, es decir, que por UNANIMIDAD ha quedado aprobado el presente punto.  
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Pasamos al Séptimo 
Punto del orden del día que es la Clausura de la Sesión y solicito a los presentes ponerse 
de pie. Siendo las trece horas con  cuarenta y dos  minutos del día viernes  veinticinco del  
mes de Marzo del año 2022, declaro formalmente clausurados los trabajos de esta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. Les deseo muy buena tarde un muy buen fin de semana y 
muchas gracias a todos los regidores, regidoras, Síndico,  Secretario por su asistencia y 
a todos los medios de comunicación,  a todas las personas que nos hacen el favor de 
acompañarnos, muchas gracias, hasta luego.   
 

____________________________ 
Lic. Martín Álvarez Casio 

Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal 


